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II.- SINOPSIS 

Incluir en la ley la obligación para empleadores de contar con instalaciones accesibles y establecer cuotas de 
contratación de personas con discapacidad para garantizar su inclusión. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de inclusión de las personas con discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Óscar Iván Brito Zapata.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

No. Expediente: 0783-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

TITULO CUARTO 
 

Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de 
los Patrones 

 
CAPITULO I Obligaciones de los patrones 

 
Artículo 132.- Son obligaciones de las personas 
empleadoras: 
 
XVI Bis. Contar, en los centros de trabajo que tengan más 
de 50 trabajadores, con instalaciones adecuadas para el 
acceso y desarrollo de actividades de las personas con 
discapacidad; 
 

No tiene correlativo 

DECRETO 
 
Único. Se reforma y adiciona la fracción XVI Bis del 
artículo 132; se reforman las fracciones VIII y X del 
artículo 134; se adiciona el artículo 153-C Bis; y se 
reforman los artículos 472, 481, 504, 509 y 511 de la 
Ley Federal del Trabajo. 
 
 
… 
 
… 
 
 
… 
 
Artículo 132. …: 
 
 
XVI. Bis. Proporcionar empleo compatible con su 
condición a personas con discapacidad. 
 
 
Cuando el centro de trabajo cuente con más de 
cien personas trabajadoras, la persona 
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No tiene correlativo 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

CAPITULO II 
Obligaciones de los trabajadores 

 
 
Artículo 134.- Son obligaciones de los trabajadores: 
 
VIII.- Prestar auxilios en cualquier tiempo que se 
necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren 
las personas o los intereses del patrón o de sus 
compañeros de trabajo; 
 
 

empleadora deberá emplear, por lo menos, a 
personas con discapacidad en un número 
equivalente al dos por ciento de su plantilla. 
 
Cuando la plantilla sea superior a veinte y no 
exceda de cien , la persona empleadora deberá 
emplear, por lo menos, a una persona con 
discapacidad. 
 
Asimismo, la persona empleadora deberá contar 
con instalaciones adecuadas para el acceso, 
permanencia , desplazamiento seguro y desarrollo 
de actividades de las personas con discapacidad, 
conforme a los principios de accesibilidad 
universal y a las normas aplicables. 
 
 
… 
… 
 
 
Artículo 134. …: 
 
VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se 
necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente 
peligren las personas o los intereses del patrón o de sus 
compañeros de trabajo dando preferencia en su 
caso, a las personas trabajadoras con 
discapacidad. 
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X.- Someterse a los reconocimientos médicos previstos en 
el reglamento interior y demás normas vigentes en la 
empresa o establecimiento, para comprobar que no 
padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo, 
contagiosa o incurable; 
 
 
 

Capítulo III BIS 
De la Productividad, Formación y Capacitación de 

los Trabajadores 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos 
en el reglamento interior y demás normas vigentes en 
la empresa o establecimiento, para comprobar que no 
padecen ninguna incapacidad o enfermedad de trabajo, 
contagiosa o incurable, quedando exceptuadas la 
discapacidad y aquellas conocidas por la persona 
empleadora, en el momento de la contratación. 
 
… 
… 
 
 
Artículo 153-C Bis. 
 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por 
personas con discapacidad aquellas a que se 
refiere el artículo 2, fracción XXVII, de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 
 
La capacitación y el adiestramiento que se 
impartan a las personas trabajadoras con 
discapacidad deberán realizarse, en la medida de 
lo posible, conjuntamente con las demás personas 
trabajadoras y en condiciones de igualdad, 
garantizando los principios de inclusión, 
accesibilidad, ajustes razonables, no 
discriminación y respeto a la dignidad humana. 
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TITULO NOVENO 
Riesgos de Trabajo 

 
Artículo 472.- Las disposiciones de este Título se aplican 
a todas las relaciones de trabajo, incluidos los trabajos 
especiales, con la limitación consignada en el artículo 352. 
 
 
 
Artículo 481.- La existencia de estados anteriores tales 
como idiosincrasias, taras, discrasias, intoxicaciones, o 
enfermedades crónicas, no es causa para disminuir el 
grado de la incapacidad, ni las prestaciones que 
correspondan al trabajador. 
 
 
Artículo 504.- Los patrones tienen las obligaciones 
especiales siguientes: 
 

I. Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos 
y material de curación necesarios para primeros 
auxilios y adiestrar personal para que los preste; 

 
 
 
 
Artículo 509.- En cada empresa o establecimiento se 
organizarán las comisiones de seguridad e higiene que se 
juzgue necesarias, compuestas por igual número de 

… 
… 
 
Artículo 472. Las disposiciones de este Título se aplican 
a todas las relaciones de trabajo, incluidos los trabajos 
especiales y el de las personas trabajadoras con 
discapacidad , con la limitación consignada en el 
artículo 352. 
 
Artículo 481. La existencia de estados anteriores tales 
como idiosincrasias, taras, discrasias, intoxicaciones, 
enfermedades crónicas, o discapacidad física, 
mental, intelectual o sensorial, no es causa para 
disminuir el grado de incapacidad, ni las prestaciones 
que correspondan al trabajador. 
 
Artículo 504. Las personas empleadoras tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
 

I. Mantener en el lugar de trabajo los 
medicamentos y material de curación necesarios 
para los primeros auxilios y adiestrar al personal 
para que lo preste; así como la forma en que 
pueden auxiliar a las personas con 
discapacidad. 

 
Artículo 509. En cada empresa o establecimiento se 
organizarán las comisiones de seguridad e higiene que 
se juzgue necesarias, compuestas por igual número de 
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representantes de los trabajadores y del patrón, para 
investigar las causas de los accidentes y enfermedades, 
proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se 
cumplan. 
 
 
Artículo 511.- Los Inspectores del Trabajo tienen las 
atribuciones y deberes especiales siguientes: 
 

I. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias sobre prevención de los riesgos de 
trabajo y seguridad de la vida y salud de los 
trabajadores; 

 
 
 

 
II. ... 

 
III. Colaborar con los trabajadores y el patrón en la 
difusión de las normas sobre prevención de riesgos, 
higiene y salubridad. 

 

representantes de los trabajadores y del patrón, 
incluyendo la representación de las personas con 
discapacidad, para investigar las causas de los 
accidentes y enfermedades, proponer medidas para 
prevenirlos y vigilar que se cumplan. 
 
Artículo 511. …: 
 
 

I. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias sobre prevención de los riesgos de 
trabajo y seguridad de la vida, salud y 
discapacidad de las personas trabajadoras , 
incluyendo las medidas correspondientes 
para garantizar la inclusión de las personas 
con discapacidad. 
 
II. ... 
 
III. Colaborar con los trabajadores y el patrón en 
la difusión de las normas sobre prevención de 
riesgos, higiene, salubridad y discapacidad. 

 
  



 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los patrones contarán con un plazo de doce 
meses a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para cumplir con la obligación prevista en la 
fracción XVI Bis del artículo 132 de esta Ley. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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